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La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mar Mar

Pescaderías, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
15.617 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mar Mar Pescaderías, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Miguelina de la Cruz Rosario, contra la em-
presa “E Vallecas 2007, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la

audiencia del día 10 de julio de 2009, a las
diez cincuenta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de Ma-
drid, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
de confesión judicial del representante legal
de la demandada, cuyo fin cítesela de com-
parecencia, en el acto del juicio, para que
confiere, con los apercibimientos que esta-
blece el artículo 91.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
documental, a cuyo fin requiérase a la de-
mandada para que en el acto del juicio apor-
te los documentos interesados, con los aper-
cibimientos que establece el artículo 94.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución.

Modo de impugnación.—Respecto de la
parte de esta resolución relativa a admisión
a trámite de la demanda cabe recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de la
notificación de esta y que respecto a la par-
te relativa a la admisión o inadmisión a trá-
mite de las pruebas no cabe recurso alguno,
de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 76.3, 78, 82.2, 87.1 y 87.2 de la Ley
de Procedimiento Laboral y en concordan-
cia con lo dispuesto en el artículo 446 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, que rige como
supletoria conforme a lo establecido en la
disposición adicional primera de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, debiendo proceder la
parte en la forma establecida en el mencio-
nado artículo 87.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E Vallecas 2007, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 180 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Pérez Fernández y de don Francisco

Esteban Fernández, contra la empresa “Cons-
trucciones y Reformas Ram, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 5 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada en los
que las entidades bancarias “La Caixa”, “Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,
Aragón y Rioja” (“Ibercaja”), “Banco Santan-
der Central Hispano, Sociedad Anónima”,
“Banco Popular Español, Sociedad Anóni-
ma”, y “Caja de España de Inversiones-Caja
de Ahorros y Monte de Piedad”, actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y su-
cesivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de este
Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Ram, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.838/09)


